
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

  

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

  

Referencia 11001 40 03 057 2021 00317 00 

 

Acúsese recibo de la anterior comunicación  e infórmese a su remitente (Juzgado 

27 Civil Municipal de Bucaramanga)  que  no es posible atender la medida de 

embargo de remanentes por ellos  decretada dado que el asunto que aquí se tramita 

es una solicitud de aprehensión y entrega de automotor para la ejecución de pago 

directo, tramite en donde no media  decreto de medidas cautelares.   

 

   

NOTIFÍQUESE, 
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